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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP No. 001 -2010, cuyo objeto es: “Contratar los servicios de 
un operador logístico para la aplicación de las pruebas a realizar por el ICFES durante el 2010” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. CADENA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones remitidas vía correo electrónico, los días 

10 y 11 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 

PRIMERA PREGUNTA: 
 

En relación con el objeto del contrato, se establece en el proyecto de pliego de condiciones que:  
 
1.1.1 ALCANCE DEL OBJETO Para efectos de cumplir con el objeto, el 
operador logístico debe prestar los siguientes servicios: 
1: Impresión, empaque, distribución, recolección, desempaque, destrucción y 
custodia del material de examen para las pruebas que aplicará el ICFES a partir 
de abril de 2010. 

2: Pago de nómina en efectivo al personal que participa en la aplicación de las 
pruebas que aplicará el ICFES a partir de abril de 2010. 

3: Impresión de material de aplicación, empaque, distribución y recolección del 
Kit. 

En relación con el numeral segundo trascrito nos permitimos solicitar que se aclare si existe alguna 
modalidad especifica de pago que requiera la entidad para el cumplimiento de la actividad descrita, o 
si ésta podrá llevarse a cabo de la manera que mejor disponga el contratista, por ejemplo, acuerdos 
interbancarios? 

En caso que se requiere en forma parcial de pagos físico de dineros, por favor aclarar la necesidad 
del proveedor contar con licencia de transporte de valores. 

Aclaración que solicitamos hacer extensiva al objeto del modelo de contrato propuesto.  

RESPUESTA: 
 

Se aclara que para el pago en efectivo de la nómina en los municipios y sitios de aplicación el 
proponente podrá utilizar el medio que considere conveniente, siempre y cuando el pago sea 
entregado en efectivo a los aplicadores en la cantidad exigida y el día de la aplicación. El pliego no 
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exige licencia de transporte de valores, toda vez que los riesgos están a cargo del contratista, 
amparados por las diferentes pólizas que contiene el contrato.    

SEGUNDA PREGUNTA: 
 

Establecen los términos de referencia:  
 

2.2.9. ADJUDICACIÓN 
 
Dentro del plazo previsto en el pliego de condiciones el ICFES adjudicará al 
proponente seleccionado. Dicho plazo podrá prorrogarse. La decisión de contratar se 
manifestará a través de acto administrativo motivado, que se comunicará a los 
participantes en el respectivo proceso de selección y el cual no es susceptible de 
recursos por la vía gubernativa. (…)  

 
Comedidamente solicitamos que se aclare si la adjudicación se hará en audiencia pública.  
 
RESPUESTA: 
      
Se aclara que de acuerdo al manual de contratación (Resolución 127 de 2010) establece en el 
artículo 29: “ARTÍCULO 29.  DECISIÓN DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. Dentro del plazo 
previsto en las condiciones de la contratación o en los pliegos de condiciones, según el caso, el 
ICFES deberá manifestar la decisión de celebrar el contrato con un proponente determinado. Dicho 
plazo podrá prorrogarse, siempre que éste no se hubiere vencido y las propuestas se mantuvieren 
vigentes. La decisión de contratar se manifestará de la siguiente manera, de acuerdo al tipo de 
contratación: …. 

b. En los casos de convocatoria pública y conformación de listas cortas, la adjudicación del 
contrato se efectuará por acto administrativo motivado, que se comunicará a los participantes 
en el respectivo proceso de selección y el cual no es susceptible de recursos por la vía 
gubernativa.” (Subraya fuera de texto) 

 
Por lo expuesto NO se realizará audiencia pública. 

 
TERCERA PREGUNTA: 
 
Se establece en el modelo de contrato propuesto que:  
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda 
controversia o diferencia en relación a este contrato, tanto en su interpretación, 
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en su ejecución como en su liquidación, se resolverá en primera instancia ante un 
Centro de Conciliación autorizado, fracasada esta instancia, se acudirá ante un 
Tribunal de Arbitramento quien decidirá en derecho. El domicilio tanto del Centro 
de Conciliación como del Tribunal de Arbitramento será el de la parte contractual 
que lo convoque 

En relación con la cláusula trascrita nos permitimos solicitar que se aclare, cual será la entidad a 
cuyo reglamento deberá sujetarse el tribunal de arbitramento que se conforme, así como el número 
de árbitros que habrán de resolver el eventual conflicto.  

RESPUESTA: 
 
Se aclarara mediante adenda el reglamento al cual deberá sujetarse el tribunal de arbitramento que se 
conforme, así como el número de árbitros que habrán de resolver el eventual conflicto. 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
En relación con los riesgos que se tipifican en  los pliegos de condiciones, se establece que:  

 
Alzas exorbitantes e imprevisibles del valor del papel utilizado como materia 
prima para la impresión de los exámenes. 

 
Solicitamos que se aclare que se entiende por alza exorbitante en los términos del riesgo trascrito.  
 
En procura de lo anterior solicitamos que se considere la posibilidad de incluir una cláusula del 
siguiente tenor en el texto del eventual contrato que llegué a suscribirse:  

 
Cuando se presenten variaciones acumuladas en el costo del papel, 
demostrables con los precios del mercado nacional e internacional, que superen, 
desde la fecha del reajuste o desde el inicio del contrato,  en más de cinco (5) 
puntos el valor del incremento en el índice de precios al consumidor (IPC) del año 
anterior, EL CONTRATISTA presentará el reajuste adicional al precio cotizado, 
en una proporción igual a la de la respectiva variación. Para lo anterior anexara la 
documentación que justifique dicha solicitud. 

 
RESPUESTA: 
 
Se aclarara mediante adenda incluyendo dentro de la minuta del contrato un parágrafo dentro 
de la cláusula cuarta – valor del contrato - referente a las alzas exorbitantes e imprevisibles del 
valor del papel utilizado como materia prima para la impresión de los exámenes y será 
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también aclarado en el anexo 4 “Tipificación, estimación y asignación de riesgos” en el ítem 
denominado “Asegurable”. 
  
QUINTA PREGUNTA: 
 
En el documento del pliego de condiciones, en la pagina No, 20, el numeral 3.1.5. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA. Se encuentra en blanco y vuelve y se repite en el numeral 3.1.6 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Por favor aclarar si esto se debe a un error. 

 
RESPUESTA: 
 
Se aclarara mediante adenda que es espacio en blanco y el numeral 3.1.5 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA  y que se repite en el numeral 3.1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, corresponde a error de digitación. 
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos muy amablemente sea aclarado a que se refiere en el pliego de condiciones, numeral 3.1.8. 
DOCUMENTOS ADICIONALES. Formato hoja de vida de la función pública persona natural o persona 
jurídica según el caso. Tratándose de oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida, bien se 
trate de personas naturales o jurídicas 

 
RESPUESTA: 

 
Se aclara que en el evento del que proponente este conformado por una Unión Temporal o Consorcio 
cada uno de los integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida de la función 
pública, de acuerdo a su naturaleza, esto es, si el integrante es persona natural diligencia el formato 
que corresponde a persona natural, si el integrante es persona jurídica diligencia el formato que 
corresponde a persona jurídica. 
 

B. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones 
radicadas el 11 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 
PRIMERA PREGUNTA: 

 
Teniendo en cuenta que nuestra compañía prestará los servicios de distribución y pago de nomina a 
través de medios de transporte que garanticen óptimas condiciones de seguridad, ofrecemos las 
pólizas globales de transporte de valores,  responsabilidad civil impresores y modular todo riesgo 
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industrial y comercial, las cuales cuentan con los amparos para cubrir los riesgos indicados en el 
párrafo 4 literal b) del numeral 5.1 del pliego de condiciones, y con los riesgos totales de la operación. 

Por lo anterior, consideramos que no se hace necesario que exclusivamente se exija la póliza de 
infidelidad y riesgos financieros. En relación con el amparo de transacciones por Internet, no 
estimamos pertinente exigirlo para todos los contratistas, pues en nuestro caso la operación no 
genera transacción o pago alguno a través del medio en mención. Así las cosas, es necesario que la 
entidad modifique la exigencia de pólizas para el futuro contratista de conformidad con los medios 
que se ofrezcan para la realización de los servicios.  

RESPUESTA: 
 

Se aclara que el contratista a quien se le adjudica el contrato debe cumplir con la constitución de las 
garantías solicitadas en el Pliego de Condiciones en el numeral 5.1., no obstante que si desea 
constituir otras pólizas en aras de amparar riesgos que pueda sufrir en Contratista en ocasión a la 
ejecución del contrato pueden hacerlo. Es de anotar que la póliza de infidelidad y riesgos financieros 
ampara el patrimonio del contratista por pérdidas y/o daños a los bienes propios y no propios por los 
cuales sea responsable, incluyendo dinero en todas sus formas y denominaciones, títulos reales o 
virtuales y títulos valores, a consecuencia de los riesgos a que está expuesto el contratista en el giro 
normal de su actividad, por empleados o terceros o en complicidad con éstos.  

 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

 
A. CADENA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones remitidas vía correo electrónico, los días 

10 y 11 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos 
 

PRIMERA PREGUNTA: 
 

En los documentos solicitados para la presentación de la oferta, numeral 3.3.1 Estados financieros, 
se solicitan los estados financieros dictaminados a Diciembre 31 de 2008.  Se consulta si esto es así 
o se requieren los correspondientes al año 2009. 

 
RESPUESTA: 

 
Se aclara que en el pliego de condiciones en el numeral 3.3.1 se solicitan los Estados Financieros 
Certificados y/o Dictaminados a Diciembre 31 de 2008, con el fin de garantizar la pluralidad de 
oferentes. De igual manera se tiene como referente los plazos establecidos en la  CIRCULAR 
EXTERNA 100-005 (11/11/2009) por la Superintendencia de Sociedades para la remisión de 
Información Financiera del ejercicio de 2009, cuyo término esta comprendido entre el 1 y el 31 de 
marzo del año en curso. Con fundamento en lo expuesto, se ratifica lo estipulado en el pliego.  
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DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
A. CADENA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones remitidas vía correo electrónico, los días 

10 y 11 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Se establece en el pliego de condiciones:  

 
3.2.2 EXPERIENCIA 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia en procesos de impresión, 
empaque y distribución por volúmenes. La experiencia relacionada debe guardar 
correspondencia con procesos similares a los mencionados. 
 
Esta experiencia relacionada se ACREDITARA mediante certificaciones de 
acuerdo con la siguiente tabla: (…)  
 
PAGO DE NÓMINA: Se puede certificar esta actividad acreditando operaciones 
de pago de nómina en cantidades masivas. 

 
Solicitamos que se aclare si la experiencia requerida para el pago de nómina, exige que dichos 
pagos se hayan hecho en efectivo o si se admiten otras modalidades de pago diferentes.  

 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que se acepta acreditar la experiencia demostrando la organización para el pago de 
nómina, independiente en la modalidad que se utilice. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En relación con los criterios de evaluación se establece que:  
 

4.3.1.1 GRUPO DE TRABAJO ADICIONAL: (150 puntos) 
 
4.3.1.1.2 El proponente que oferte una (1) persona con experiencia mínima de 5 
años en impresión offset, se le otorgarán 50 puntos. 
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4.3.1.1.3 El proponente que oferte una (1) persona con experiencia mínima de 3 
años en impresión digital, se le otorgarán 50 puntos. 

 
Solicitamos que se aclare de que manera deberá acreditarse el perfil de las personas que tengan 
experiencia en impresión offset y digital. 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que para los numerales 4.3.1.1.2 y 4.3.1.1.3 sólo se requieren acreditar la experiencia así: 
“Mediante constancia o certificación emitida por la empresa o entidad donde laboró, especificando 
claramente el periodo trabajado, el objeto contratado y/o los servicios prestados. Con el fin de 
asegurar que se tiene la aquiescencia o consentimiento del personal ofrecido, el oferente 
deberá presentar una carta de intención debidamente firmada por el personal propuesto”. 
 
TERCERA PREGUNTA: 
 
También se establece en dicho capitulo que:  

 
4.3.1.2 VISITA TÉCNICA: (200 PUNTOS) 
 
El ICFES, dentro del plazo previsto para la evaluación de las ofertas, realizará 
una visita técnica a las instalaciones de los proponentes, con el fin de verificar las 
condiciones expuestas en los procedimientos presentados en su oferta. 
 
Se solicita a los proponentes informar con sus propuestas las ciudades 
direcciones e información exacta de la ubicación de las instalaciones donde 
opera la Planta de impresión de la Compañía oferente así como la sede principal 
administrativa. 

Que se aclare cuales serán los criterios que permitirán asignar el mayor puntaje por cada uno de los 
aspectos que en el numeral 4.3.1.2 se describen, esto es, si bastará con hacer una descripción de los 
procedimientos para acceder al máximo de puntuación exigido, o si será necesario acreditar alguna 
circunstancia en especial para acceder al máximo de puntuación que allí se indica? 

 
RESPUESTA: 
 
Los procedimientos deben ser descritos al detalle. Durante la visita técnica se estará confirmando lo 
descrito en los procedimientos y los evaluadores del ICFES durante la misma aplicarán una 
herramienta estándar, con la cual se evaluarán los principales aspectos de la producción, para poder 
puntuar según el cuadro adjunto denominado “Puntuación de la Visita”.   
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CUARTA PREGUNTA: 
 
También se establece en dicho capitulo que:  

 
4.3.1.3 COBERTURA: (100 PUNTOS) 
 
El proponente deberá garantizar la cobertura en la prestación de los servicios 
requeridos en los sitios de aplicación ubicados en las ciudades, municipios y 
zonas rurales donde el ICFES requiere realizar la aplicación de las pruebas. El 
ICFES opera la aplicación de  las pruebas mediante la distribución geográfica de 
NODOS, desde los cuales se atiende todo el país, tomando como sedes de Nodo 
las siguientes ciudades: Bogotá D.C., Cali, Medellín, Pasto, Popayán, 
Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Montería, Cartagena, Valledupar, Neiva, 
Tunja, Villavicencio, Manizales, Sincelejo, Pereira, Armenia, Ibagué, Santa Marta. 
Se requiere por lo menos una regional u oficina en cada de las mencionadas 
ciudades… 

 
Solicitamos comedidamente que se reconsidere el número de nodos que se exigen para efectos de 
la presente licitación, por cuanto, por el volumen de material que sería necesario distribuir en algunas 
de las zonas descritas, bien podría hacerse desde algunos centros de agrupación, con la ventaja 
que, por concentrar el proceso, se podrían ofrecer mayores y mejores condiciones de seguridad 
desde dichos centros de distribución.   

 
RESPUESTA: 

 
Se acepta la observación y se reconsidera la distribución de las zonas y se establecen las  
siguientes, así: Bogotá D.C., Cali, Medellín,  Barranquilla, Bucaramanga, Montería, Cartagena, Neiva, 
Tunja, Manizales, Se requiere por lo menos una regional u oficina en cada de las mencionadas 
ciudades. La puntuación para cada regional u oficina será de 10 puntos para un total máximo de 100 
puntos. Lo anterior se modificará a través de Adenda. 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
En el anexo no. 6: Especificaciones técnicas mínimas: 
 

11.1 En el cuadro de programación de pruebas, se indica que el cuadernillo plegado para 
las pruebas de estado, tiene No. Cambios: 8 y No. Formas: 16, por favor aclarar si el numero 
8 corresponde a los diferentes colores del texto y si el numero 16 corresponde a los tipos de 
cuadernillos, es decir, diferentes planchas y películas. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que el numero de cambios (8) se refiere a aquellos casos en los cuales las planchas son 
las mismas hasta la pregunta 103; y a partir de esta pregunta se hacen los cambios dependiendo de 
lo que el estudiante escoja como prueba de profundización o interdisciplinar. Numero de formas: son 
los diferentes tipos de cuadernillos que se conforman.  

SEXTA PREGUNTA: 
 

11.2 En la página 2 del anexo técnico, en la descripción del cuadernillo plegado, en 
cantidad, se indica: “No obstante para efectos de la oferta económica se calculará tomando el 
valor unitario por cuadernillo cotizado para el primer rango multiplicado por 1.300.000 
cuadernillos.”  En el anexo No. 5 oferta económica, la cantidad que se indica se evaluará es 
de 1.500.000, se solicita por favor se aclare la cifra. 

 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que por error se digitó en el anexo técnico en la descripción del cuadernillo 
plegado,……………. para el primer rango multiplicado por 1.300.000 cuadernillos, se aclara mediante 
adenda que es 1.728.000 y que corresponda a lo contenido en el anexo 5.  

SÉPTIMA PREGUNTA: 
 

11.3 Como se distribuye la cantidad de cuadernillos cosidos al lomo en los pedidos del año? 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que se distribuye de acuerdo con la población a evaluar en las diferentes aplicaciones 
realizadas durante el año, según cuadro de programación de pruebas. 

OCTAVA PREGUNTA: 
 

11.4 Hojas de respuestas:  
• El proponente podrá ofertar un tamaño diferente a las dos alternativas que plantea el ICFES? 

 
RESPUESTA: 

 
El proponente si puede ofertar un tamaño diferente a las dos alternativas planteadas, pero el ICFES 
revisara la pertinencia ajustándose a la propuesta inicial 
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• La alternativa de hoja de respuesta descrita en el numeral 1.4.2. en el anexo técnico no suma 
para la propuesta total, según el anexo No. 5 oferta de económica. Debemos cotizarla?  

 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que se debe cotizar de acuerdo a los rangos establecidos, sin que ello sume a la oferta 
económica. 
 
• Existen diferentes tipos de hojas de respuestas? 

 
RESPUESTA: 
 
Si existen diferentes hojas de respuestas tal como lo manifiesta el anexo técnico. 
 
• La personalización de la hoja de respuesta incluye los datos del estudiante? 
 
RESPUESTA: 
 
Si incluye los datos del estudiante. 
 
• Se puede proponer otro tipo de papel, ejemplo laser 90 gramos? El pliego pide bond. 

 
RESPUESTA: 
 
Si se puede, como una oferta alternativa,  pero sería necesario evaluar la compatibilidad del papel 
para lectora óptica 

 
• En la hojas de respuesta sobre qué lado van ubicadas las señales para la lectura óptica? 

 
RESPUESTA: 

 
Depende el diseño de la hoja de respuestas. Si la Hoja de respuestas es  doble cara, las señales de 
lectura deben ir por ambas caras ubicadas en el costado mas largo de las caras. 
 
NOVENA PREGUNTA: 
 
En el numeral 1.7. Planillas de control, se indica: Numeración: Los cuadernillos serán numerados en 
forma alfanumérica y consecutiva con seis (06) dígitos y una (1) letra a un color en cada cuadernillo, 
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según las instrucciones que para el efecto imparta el ICFES.  Este texto no tiene sentido, obedece a 
un error? 
 
RESPUESTA: 
 
Se van a numerar tal como se indica en el Anexo 6, con una letra y seis dígitos.  

DECIMA PREGUNTA: 
 
• En el numeral 4.1. Prueba de ingles: El cuadernillo en plegado o cosido al loma, aclara cual de los 

dos 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que en Plegado 
 
• A que se refiere con tamaño 1/16? 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que corresponde a 1/16 de un pliego de papel 
 
DÉCIMA PRIMERA PREGUNTA: 
 
En el numeral 4.2. Proyecto de arquitectura: 
 
• De que tamaño debe ser el rotulo?  
 
RESPUESTA: 

 
Se aclara que debe ser 4x2   
 
• Que información debe contener? 

 
RESPUESTA 
 
Se aclara que la personalización del estudiante 
 
• Se indica en párrafo: 
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“La clasificación se debe realizar conformando grupos de planos de acuerdo con las bases de datos 
de calificadores y de examinados que le suministrará al contratista la Subdirección de Aplicación de 
Instrumentos. El contratista debe entregar los lotes debidamente organizados a la persona o 
personas que designe el ICFES para realizar el proceso de calificación, el cual se realizará en dos 
días. Luego de la calificación el contratista deberá recoger nuevamente los planos y guardarlos en la 
empresa contratada.” Por cuánto tiempo se deben guardar los planos? 

 
RESPUESTA 

 
Se debe guardar por 6 meses. 
 
DÉCIMA SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En el numeral 2. Empaque del material de examen: 

 
• Cómo es el proceso de agrupamiento del material, es decir, si hay dos sesiones del 

examen, una en la mañana y otra en la tarde, cual es el consecutivo de empaque para 
tener este material disponible en el lugar del examen para cada alumno? 

 
RESPUESTA 
 
Se aclara que se debe empacar por sesiones separadas de acuerdo con la Biblia.  
 
DÉCIMA TERCERA PREGUNTA: 
 
Qué tipo de correspondencia debe haber entre el cuadernillo y la hoja de respuesta para 
hacer la validación durante el empaque (Esto depende de la cantidad de tipos de hojas de 
respuesta y de cuadernillos que tenga el proceso)? 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que el cuadernillo y la hoja de respuestas deben estar identificadas con el mismo 
número 
 
DÉCIMA CUARTA PREGUNTA: 
 
Cuáles son las diferentes etapas de agrupamiento del material (Ciudad, sitio de aplicación, 
institución, salón, sesión, etc)? 
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RESPUESTA 
 
Las que están citando: Ciudad, sitio de aplicación, institución, salón, sesión. 
 
DÉCIMA QUINTA PREGUNTA: 
 
Qué rótulos están asociados al proceso para hacer las validaciones de entrega?  

 
RESPUESTA 
 
Los que permitan la clasificación adecuada y no interfieran con el proceso de aplicación 
 
DÉCIMA SEXTA PREGUNTA: 
 
Qué materiales se han usado en el alistamiento para realizar el empaque total del producto? 
 
RESPUESTA 
 
Los especificados en el pliego  como son cajas, tulas de seguridad 
 
DÉCIMA SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
“1.6.1 Rejilla de calificación para Humanidades y Lengua Castellana.” 

1. Es un formato diferente a las hojas de respuesta? Cuál es la diferencia? 
 
RESPUESTA 
 
La rejilla de calificación para Humanidades y Lengua Castellana si es un formato diferente a las hojas 
de respuestas,  porque el contenido es diferente pero igualmente serán leídos por la lectora óptica. 
 

2. Se entrega en forma continua?  
 
RESPUESTA 
 
Deben ir por usuario pero quedan a criterio del impresor la forma en que las trabajan para impresión. 
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3. Cuál es la información variable que debe llevar?  

 
RESPUESTA 
 
Corresponde a información que el ICFES maneja 
 
DÉCIMA OCTAVA PREGUNTA: 
 
“1.6.2 Rejilla de calificación para Arquitectura.” 
Es un formato diferente a las hojas de respuesta?, Cuál es la diferencia? 
Se entrega en forma continua? 
Cuál es la información variable que debe llevar? 
 
RESPUESTA 
  
Se contesto con la pregunta décima sexta 
 
DÉCIMA NOVENA PREGUNTA: 
 
“1.7 PLANILLAS DE CONTROL” 
 
Cuál es la información variable que debe llevar? 
 
RESPUESTA 
 
Lo relacionado con las cantidades de los cuadernillos que entregan y de las hojas de respuestas. 
 
VIGÉSIMA PREGUNTA: 
 
“2.1 CUADERNILLOS DE EXAMEN  El grupo de cuadernillos asignados a cada salón, será 
identificado con un rótulo especial suministrado por el ICFES.” 
 
RESPUESTA 
 
No se identifica con  un rótulo especial suministrado por el ICFES, debido a que la numeración es 
impresa por el contratista 
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VIGÉSIMA PRIMERA PREGUNTA: 
 
Qué información contiene el rótulo de especial que se asigna al grupo de cuadernillos de cada salón? 
 
RESPUESTA 
 
La información de los cuadernillos que pertenecen al salón respectivo 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA PREGUNTA: 
 
“2.2 EMPAQUE EN TULAS DE SEGURIDAD Y CAJAS DE CARTÓN  Las tulas se empacarán en 
cajas de cartón con sus respectivos rótulos de identificación.” Qué información contiene el rótulo de 
identificación que se asigna al grupo de cuadernillos de cada salón? 

 
RESPUESTA 

 
La información que le permita al contratista entregar  correctamente 
 
VIGÉSIMA TERCERA PREGUNTA: 
 
“3.2 ENTREGA DEL MATERIAL DE EXAMEN El encargado del Contratista entregará este material a 
los delegados quienes entregarán a los coordinadores de salones y verificada la cantidad, el 
delegado firmara el correspondiente recibo.” ICFES tiene considerado algún formato para este 
proceso?, en caso afirmativo, solicitamos que entreguen una muestra. 

 
RESPUESTA 
 
El delegado firmara en la Biblia. Esta se entregará al contratista adjudicado. 
 
VIGÉSIMA CUARTA PREGUNTA: 
 
“3.2 ENTREGA DEL MATERIAL DE EXAMEN Finalizada la sesión en mención, los coordinadores de 
salones entregaran al delegado del Contratista los cuadernillos de examen quien los contará y firmará 
el recibido a entera satisfacción conjuntamente con las hojas de respuestas asegurando que sean 
devueltos en su totalidad.” El formato utilizando en el proceso de cierre, corresponde al mencionado 
en el numeral anterior?, en caso negativo, solicitamos que entreguen una muestra. 
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RESPUESTA 
 
El delegado del ICFES es quien le entrega al delegado del contratista la planilla diseñada por el 
contratista, la cual ira con las firmas de los 2 delegados 
 
VIGÉSIMA QUINTA PREGUNTA: 
 
“4.1 PRUEBA DE INGLES” Qué formatos se requieren para esta prueba?  
 
RESPUESTA 
 
Se requiere formato plegable 
 
Qué información variable contienen los formatos de esta prueba?  
 
RESPUESTA 
 
Información confidencial del icfes 
 
VIGÉSIMA SEXTA PREGUNTA: 
 
“Preguntas abiertas- informes o argumentos: Tres de las pruebas en la primera sesión incluyen 
preguntas abiertas, informes o argumentos (lengua castellana, inglés y comunicación escrita) que es 
necesario recoger en su totalidad junto con las hojas de respuestas.” Qué formatos se requieren para 
estas pruebas? Qué información variable contienen los formatos de estas pruebas? 
 
RESPUESTA 
 
Remitirse al anexo técnico. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA PREGUNTA: 
 
Entrega de archivos e información 
 
• Solicitamos la entrega de las estructuras de los archivos que se requieren para cada prueba.  
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RESPUESTA 
 
Se entregaran en su momento al proponente que se le adjudique la convocatoria 
 
• Solicitamos la entrega de muestras de los archivos que se requieren para cada prueba.  
 
RESPUESTA 
 
Se entregaran en su momento al proponente que se le adjudique la convocatoria 
 
• Solicitamos la entrega de muestras de los listados que se requieren para cada prueba. 
 
RESPUESTA 
 
Se encuentran en el KIT entregado el día 11 de marzo de 2010 a los asistentes. 
 
• Para los cuadernillos, el ICFES proveerá la base de datos con la personalización? O esta 

debe ser asignada por el proveedor. 
 

RESPUESTA 
 

La provee el icfes 
 
• Cuales son las dimensiones (ancho, largo y alto) de la numeración alfanumérica de los 

cuadernillos? 
 
RESPUESTA 
 
La que no interfiera con el texto 
 
• En el cuadro de municipios y sitios de aplicación: hay destinos que sean rurales o todos son 

urbanos? 
 
RESPUESTA 
 
Se enuncian sitios tanto urbanos como rurales 

 
•  Por favor entregar características o muestra del Afiche #7 Instrucciones examinadores, no 

estaba entre las muestras que nos entregaron. 
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RESPUESTA 
 
Todos los ejemplares se entregaron en el KIT 
 
VIGÉSIMA OCTAVA PREGUNTA: 
 
Que se aclare: Si es posible y valido que dentro de la ejecución del contrato, se establezca la 
eventual subcontratación de algunos procesos, debidamente detallados y discriminados 
desde la estructuración de la propuesta? 
 
RESPUESTA 
 
Entiéndase para efectos de la convocatoria pública, por operador logístico el oferente que por 
encargo del ICFES, diseña los procesos, organiza, gestiona y controla dichas operaciones utilizando 
para ello las infraestructuras físicas, tecnología y sistemas de información propios, prestando los 
servicios con medios propios, y de esta forma, el operador logístico responde directamente ante el 
ICFES de los bienes y de los servicios, razón por la cual no cabe la figura de la 
SUBCONTRATACIÓN. 
 
VIGÉSIMA NOVENA PREGUNTA: 
 
Aclarar en el  numeral 4.1: que tamaño se refieren con 1/16? Confirmar tamaño real. 
 
RESPUESTA 
 
Ya se contesto en la octava pregunta 
 
TRIGÉSIMA PREGUNTA: 
 
En relación con los criterios de evaluación se establece que:  
 

4.3.1.1 GRUPO DE TRABAJO ADICIONAL: (150 puntos) 
 
4.3.1.1.1 TÉCNICO O TECNÓLOGO EN DISEÑO GRAFICO: El proponente que 
oferte un (1) técnico o tecnólogo en diseño grafico, con experiencia mínima de 
dos (2) años en diseño grafico, se le otorgarán 50 puntos. 
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Solicitamos que se aclare si para efectos de acreditación del numeral trascrito es necesario que los  
perfiles requeridos estén vinculados actualmente en nuestra compañía, sabiendo que presentaremos 
una carta de Intención debidamente firmada por el personal propuesto según lo solicitan los pliegos.  
 
RESPUESTA 
 
No se requiere estar vinculado a la compañía a través de nómina, se busca que se conforme un 
equipo de trabajo idóneo y especializado, independiente de su relación con el oferente, lo que si se 
requiere es allegar la carta de intención y el compromiso con la oferta, para conocer de antemano el 
personaL ofertado y tener claro que es con el que se contará durante la vigencia del contrato. 
 

B. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones 
radicadas el 11 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Verificadas las dimensiones contenidas en el ítem 1.2 del anexo 6 “Cuadernillo Cosido al Lomo”, se 
observa que el tamaño carta no corresponde al especificado en dicho numeral (16,5 * 23 cm). Por lo 
tanto, solicitamos modificar el pliego en tal sentido.  
 
RESPUESTA 
 
Se acoge la observación y se modificará mediante adenda, así el cuadernillo cosido al lomo tamaño 
carta se utiliza para la prueba saber y el tamaño 16,5 * 23 cm  es para las pruebas de las 
licenciaturas. 

 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
Es necesario que la entidad entregue muestras del ítem 1.6.1 del anexo 6 rejilla de calificación para 
humanidades y lengua castellana, y 1.6.2  rejilla de calificación para arquitectura, con el fin de 
elaborar nuestra propuesta. 
 
RESPUESTA 
 
Se acoge la solicitud y los proponentes pueden pasar a recoger la muestra del ítem 1.6.1 del anexo 6 
rejilla de calificación para humanidades y lengua castellana y 1.6.2  rejilla de calificación para 
arquitectura, en el piso 6 en la Oficina de la Subdirección de Aplicación de Instrumentos. 
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TERCERA PREGUNTA: 
 
Para determinar los costos de la oferta, requerimos que la entidad determine las fechas y tiempos de 
entrega de la información relacionada con biblias, cuadros de aplicación, cuadros de nomina, archivos 
de personalización de hojas de respuestas, archivos con la información para el empaque y entrega de 
los kits, así como las fechas de entrega de originales de cada una de las pruebas. 
 
RESPUESTA 
 
Se elaboraran  los cronogramas para cada una de las pruebas de común acuerdo entre las partes.  

CUARTA PREGUNTA: 
 
Al realizar la sumatoria de cuadernillos plegados, cosidos al lomo e inglés que aparecen en el cuadro 
de programación de pruebas año 2010, encontramos que las cantidades no corresponden a las 
especificadas en el cuadro de la oferta económica ítem 1, tal y como se precisa a continuación: 
 
a) La totalidad de cuadernillos plegados indicados en el cuadro de pruebas 2010, es de 1.732.000, 
mientras que en el cuadro de oferta económica (ítem 1), se establece que la totalidad de cuadernillos 
plegados son 1.500.000. 
 
b) La totalidad de cuadernillos cosidos a lomo indicados en el cuadro de pruebas 2010, es de 
282.005, mientras que el en el cuadro de oferta económica (ítem 1), se establece que la totalidad de 
cuadernillos cosidos al lomo son 250.000. 
 
c) La totalidad de cuadernillos de inglés indicados en el cuadro de pruebas 2010, es de 200.000, 
mientras que el en el cuadro de oferta económica (ítem 1), se establece que la totalidad de 
cuadernillos de inglés son 100.000. 
 
Así las cosas, es pertinente aclarar cual cantidad debemos tomar para efectos de presentación de la 
oferta. 
 
RESPUESTA 
 
Se aclarará mediante adenda el formato de propuesta económica en los rangos, así: 
 
a) IMPRESIÓN CUADERNILLO EXAMEN PLEGADO: La cantidad a ofertar es de 1.728.000 
 
b) IMPRESIÓN DE CUADERNILLO COSIDO AL LOMO O AL CABALLETE (16.5 X 23 cm): La 
cantidad a ofertar es de 282.005. 
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c) PRUEBA DE INGLES: Rango: IMPRESIÓN DE CUADERNILLO: La cantidad a ofertar es de 
200.000 
 
Y también se hará el ajuste en el Anexo 6 mediante adenda de los numerales 1.1, 1.2.1 y 4.1 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
Respecto al pago de nómina indicado en el Anexo 5 ítem 3, solicitamos nos informen cual es el monto 
sobre el cual debemos calcular el valor de la oferta por el concepto en mención, estableciendo si el 
proponente debe tomar el valor total o el índice superior del rango. 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que en el Anexo 5 en FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA: Pago de nómina en 
efectivo al personal que participa en la aplicación de las pruebas que aplicará el ICFES a partir de 
abril de 2010, se entrego una proyección del valor total a pagar durante el tiempo de ejecución del 
contrato, por lo tanto se debe cotizar sobre el valor total, teniendo en cuenta que dentro de la 
ejecución del contrato, puede existir una variación la cual se encuentra dentro del rango señalado en 
las columnas G y H denominadas “DEL” “AL”, rango en el cual se mantendrá el valor cotizados por 
costo por peso pagado. 
 
SEXTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos se aclare a que corresponde “el empaque de cuadernillos con sus correspondientes 
anexos” señalado en el ítem 1 del anexo No. 5 “Oferta Económica”,   “el empaque cuadernillo de 
examen” y “el empaque en tulas de seguridad y cajas de cartón”, indicados en el mismo anexo. 
 
RESPUESTA 
 
Se aclara que debe cotizarse de acuerdo a las indicaciones contenidas en el numeral 2 
 
SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
Requerimos conocer las ciudades y cantidad de sitios de aplicación, para las pruebas: 
ARQUITECTURA, PILOTO PRUEBAS SABER,  EXPERIMENTALES AC,  PREPIRLS y PIRLS,  y 
EXPERIMENTAL ECAES, con el fin de calcular el valor del transporte. 
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RESPUESTA 
 
La información se entregara oportunamente al oferente que se adjudique la convocatoria 

OCTAVA PREGUNTA: 
 
El numeral 6 del numeral 5.4 del pliego de condiciones, establece que el equipo de trabajo puede ser 
reemplazado previa autorización del supervisor del contrato, en los eventos en que exista justa causa. 

 
Por lo anterior, solicitamos determinar el alcance del término justa causa, estableciendo si se 
equipara a las causas de despido o terminación de contratos laborales y/o prestación de servicios.  
 
RESPUESTA: 
 
El alcance del numeral 6 del numeral 5.4 del pliego de condiciones corresponde que el contratista 
debe informar por escrito con antelación, al supervisor del contrato, el cambio de algún miembro del 
equipo de trabajo, y presentar simultáneamente al  nuevo miembro que debe reunir iguales o mejores 
calidades, a las solicitadas en el pliego en el numeral 3.2.4 y si ofertó grupo de trabajo adicional a las 
contenidas en el numeral 4.3.3.1, con el fin que el supervisor lo apruebe y autorice su reemplazo. 
 
Dada en Bogotá, D. C., 11 de Marzo de 2010. 
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